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Circular No. 06 de 2014 

 

Línea Contable S.A.S.  

 

Los nuevos senderos tributarios Ley 1607 de 2012 

Bancarización 

Entrega uno 

¡Ánimo grande, pasión profunda! 

Hoy nuestro país reclama el concurso de todos los ciudadanos, que sin 

miramientos en los desaciertos de los padres de la patria, empujen el 

motor del progreso. Pulso firme y guante de seda, nuestro país te reclama 

y te abriga si sientas amor por él. Animo grande, pasión profunda, de las 

montañas al mar, del horizonte a la eternidad. 

En esta serie se hará alusión a la bancarización, sublime tema de control 

férreo, pero que tendremos que enfrentar y así lo haremos. Adelante, paso 

de vencedores, no de vencidos.  

2. La Bancarización 

Para hablar de bancarización hay que acudir, sin lugar a dudas, a la 

norma y empezar por comprender lo que en ella se quiso decir no sólo en 

una interpretación literal o exegética, también en una interpretación 

finalista o teleología para desentrañar su sentido. 

ART. 771-5. —Adicionado. L. 1430/2010, art. 26. Medios de pago para efectos de 

la aceptación de costos, deducciones, pasivos e impuestos descontables. Para 

efectos de su reconocimiento fiscal como costos, deducciones, pasivos o impuestos 

descontables, los pagos que efectúen los contribuyentes o responsables deberán 

realizarse mediante alguno de los siguientes medios de pago: Depósitos en cuentas 

bancarias, giros o transferencias bancarias, cheques girados al primer beneficiario, 

tarjetas de crédito, tarjetas débito u otro tipo de tarjetas o bonos que sirvan como 

medios de pago en la forma y condiciones que autorice el Gobierno Nacional.  
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Lo dispuesto en el presente artículo no impide el reconocimiento fiscal de los pagos 

en especie ni la utilización de los demás modos de extinción de las obligaciones 

distintos al pago, previstos en el artículo 1625 del Código Civil y demás normas 

concordantes.  

Así mismo, lo dispuesto en el presente artículo solo tiene efectos fiscales y se 

entiende sin perjuicio de la validez del efectivo como medio de pago legítimo y con 

poder liberatorio ilimitado, de conformidad con el artículo 8º de la Ley 31 de 1992.  

……. 

En síntesis 

Como se puede observar el control de los medios de pago proviene del Art. 

26 de la Ley 1430 de 2010 insertó en el Art. 771-5 del Estatuto Tributario, 

y establece las condiciones y límites para que los erogaciones en efectivo 

que tengan que ver con costos, deducciones, impuestos descontables y 

pasivos puedan ser admitidas en la parte tributaria como tales. 

En ese orden de ideas, para efectos del reconocimiento fiscal de costos, 

deducciones, pasivos o impuestos descontables, los pagos que realicen los 

contribuyentes deben hacerse a través de depósitos en cuentas bancarias, 

giros o transferencias bancarias, cheques a primer beneficiario, tarjetas 

débito o crédito, etc. Este procedimiento no impide otros medios de pago y 

sólo tiene efectos fiscales. 

Ahora, si se hacen pagos en efectivo, el procedimiento para el cálculo de la 

parte deducible de estos pagos en efectivo, está dado por años, entre el 

2014 y el 2016, y el 2017 y siguientes. Tiene tres límites, dos porcentuales 

y el tercero basado en UVT (100.000 UVT).  

Para comprender el sentido hay que tener en cuenta que la norma 

textualmente establece los límites  de  la siguiente manera:  

 

“PAR. —Podrán tener reconocimiento fiscal como costos, deducciones, pasivos o 

impuestos descontables, los pagos en efectivo que efectúen los contribuyentes o 

responsables, independientemente del número de pagos que se realicen durante el 

año, así:  

— En el primer año, el menor entre el ochenta y cinco por ciento (85%) de lo pagado 

o cien mil (100.000) UVT, o el cincuenta por ciento (50%) de los costos y 

deducciones totales.  
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— En el segundo año, el menor entre el setenta por ciento (70%) de lo pagado u 

ochenta mil (80.000) UVT, o el cuarenta y cinco por ciento (45%) de los costos y 

deducciones totales.  

— En el tercer año, el menor entre el cincuenta y cinco por ciento (55%) de lo 

pagado o sesenta mil (60.000) UVT, o el cuarenta por ciento (40%) de los costos y 

deducciones totales.  

— A partir del cuarto año, el menor entre cuarenta por ciento (40%) de lo pagado o 

cuarenta mil (40.000) UVT, o el treinta y cinco por ciento (35%) de los costos y 

deducciones totales.  

Esta gradualidad prevista en el presente artículo empieza su aplicación a partir del 

año gravable 2014”  

 

Lo importante es tratar de entender lo que quiso decir la norma, y para 

ello, cuando sea posible, hay que acudir a las fuentes más reconocidas en 

esta materia, como se hará en este caso acudiendo a la sentencia de la 

Corte Constitucional que declaró exequible la norma de la que se está 

hablando. 

 

En la próxima circular se entrará en el proceso de la interpretación y se 

empezará a poner claridad en lo que suele ocurrir en la vida práctica.  

Hasta pronto.  

 

Medellín, Febrero 13 de 2014  

 

 Nota: Este documento es una simple recopilación de información que no exime al usuario de consultar 

la norma. Antes de tomar decisiones consulte el Estatuto Tributario. 

 

“Prohibido reproducir total o parcialmente el contenido de esta circular para fines comerciales. Si su 

deseo es reproducirla con otros fines, debe citar la fuente” 


